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Calarcá, Quindío veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0914 
Rad. 631304003001-2015-00180-00 
 
 
En atención al escrito que antecede y considerando que la información suministrada 
por el señor Octavio Bermúdez Londoño, resulta insuficiente para resolver de fondo 
su petición, se le REQUIERE para que remita a este juzgado copia del certificado 
de tradición del inmueble objeto de su solicitud, que dice es objeto de medida 
cautelar decretada por este despacho.  
 
Para lo anterior, concordado con el art. 317 del C.G.P. se le CONCEDE un término 
de treinta (30) días, so pena de darse por desistida su solicitud.  
 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Civil 001 
Juzgado Municipal 
Quindío - Calarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
17ef5dcd3e39d3bae4ab2f66781434a0cbc68726a09829a160c967c53dac25af 

Documento generado en 27/08/2021 12:53:45 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co

